
RESOLUCION DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE POR LA QUE SE CORRIGE ERROR 
MATERIAL EN LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE  
PUBLICADA EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN DEL PHM PASPC 
2025-1-29 SUMINISTRO DE MATERIAL PARA MANOMETRÍA ESOFÁGICA 
Y ANO-RECTAL DE ALTA RESOLUCIÓN, PHMETRÍA AMBULATORIA DE 
24 HORAS Y PH-IMPEDANCIOMETRÍA 

 

Con Fecha 17 de octubre de 2025 se publicó en el perfil de la contratación el  expediente 
administrativo PASPC 2025-1-29 en cuya resolución de aprobación del expediente  
erróneamente aparece como duración del contrato 6 meses con posibilidad de prórroga 
de 54 meses. 

Dicha duración constituye un error material de transcripción pues en el resto de 
documentación aparece como duración del contrato 24 meses prorrogable 12 meses, que 
es la duración correcta. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- Que el artículo 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las 
Administraciones Públicas podrán convalidar actos anulables, subsanando los vicios de 
que adolezcan, siempre que no se trate de actos nulos de pleno derecho. 

SEGUNDO.-Que el artículo 109.2 de la misma Ley establece que las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos.
Que, en virtud de lo anterior, procede dictar resolución de convalidación para subsanar el 
defecto detectado.

RESUELVO:

PRIMERO.- subsanando el vicio consistente en el error de transcripción de la 
duración del contrato y sus prórrogas en el resolución de aprobación del expediente 
publicada en el portal de la contratación de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Mantener la eficacia del acto desde la fecha en que fue dictado, sin 
perjuicio de las actuaciones posteriores. 

TERCERO.- Publicar  la presente resolución y proceder a su incorporación al 
expediente. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o bien recurso 
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contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos 
meses, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y en la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Getafe,

 

 

       DIRECTORA GERENTE 
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